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NOTA A DESPACHO. Popayán, 23 de mayo de 2023. En la fecha informo al Señor Juez que 

la presente DEMANDA fue subsanada a través de correo institucional, en término 

oportuno. (12/05/2023 8:35 AM) Provea. 

 

LUZ STELLA CISNEROS PORRAS 

Sustanciadora 

 

 

 

 

 

República De Colombia  

Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE  

POPAYAN - CAUCA   

j01fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

Auto No. 753 

 

Popayán, Cauca, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Radicación:  19001-31-10-001-2023-00139-00 

Demandante:  Menor J.D.P.S. Representado por ESPERANZA SAMBONI 
(Progenitora) 

Demandado:  RAMIRO PARDO SAIZ 

 

  

ASUNTO 

  

Mediante el presente proveído, se procede a resolver sobre la viabilidad de 

librar o no el mandamiento de pago solicitado por solicitado por la señora 

ESPERANZA SAMBONI, en representación de su menor hijo J.D.P.S, a través de 

apoderada judicial, en contra del señor RAMIRO PARDO SAIZ, para lo cual se 

hacen las siguientes. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El Despacho mediante Auto No. 674 del 8 de mayo de 2023, declaró inadmisible 

la demanda que nos ocupa, y concedió un plazo de cinco (5) días para 

corregirla, dentro de tal término, la apoderada judicial de la parte demandante, 

allega memorial mediante el cual comunica que subsana la misma, sin embargo, 

se advierte que se persiste en algunas falencias. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que: 
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En el hecho TERCERO del escrito subsanatorio se indica: “Desde el momento que se 

pactó la cuota alimentaria en el Acta de Conciliación, el señor Ramiro Pardo Saiz, ha 

incumplido parcialmente el pago de dicha obligación, toda vez que ha venido 

incumpliendo del año 2022 (meses de Julio, septiembre, octubre, noviembre y 

diciembre) 2023 (enero, febrero, marzo); para un total de ocho (8) cuotas más las primas 

y aumentos. A sabiendas que este cuenta con una Pensión de las FUERZAS MILITARES y 

tiene otro hijo” 

 

Sin embargo, como se manifestó en el auto que antecede, las denominadas 

primas no hacen parte del convenio alcanzado. 

 

Ahora bien en lo que respecta a los aumentos de la cuota alimentaria como se 

advirtió es CARGA de la parte que persigue por este conducto el pago de la 

obligación adeudada, EFECTUAR los correspondientes reajustes de la cuota 

alimentaria, incrementos que según el titulo base de esta ejecución se aplica 

desde el mes de enero del año 2022 y siguientes, esto es, conforme el porcentaje 

en que el Gobierno haya incrementada el salario mínimo legal y sobre los valores 

vigentes, sin embargo tanto en el HECHO CUARTO como en la PRETENSION 

PRIMERA del acápite denominado “2. FRENTE A LAS PRETENSIONES” del escrito de 

subsanación (pdf. 004Subsanacion) se hace una relación de las cuotas adeudadas 

tomando como base el valor de la cuota fijada en el Acta de Conciliación No. 

12 del 25 de noviembre de 2020, SIM 1868001 celebrada en la Defensoría de 

Familia del ICBF Regional Cauca, Centro Zonal Popayán, entre los señores 

RAMIRO PARDO SAIZ y ESPERANZA SAMBONI, donde se acordó la cuota 

alimentaria en favor del menor J.D.P.S., y a cargo del padre señor RAMIRO 

PARDO SAIZ, esto es la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000) más los 

intereses moratorios, quedando como inciertos lo correspondiente al incremento 

que debió sufrir la cuota, pues a su vez no se especifica si los valores perseguidos 

corresponde a cuota o saldos de cuotas, más aun considerando que se aportan 

unos recibos de los giros realizados por el señor RAMIRO PARDO SAIZ. se reitera 

entonces que esta determinación no es carga del Despacho. 

 

 Lo anterior implica que se tenga por no subsanada la demanda presentada.  

 

En consecuencia, se rechazará la misma, de conformidad con el inciso cuarto 

del artículo 90 del C.G.P. 
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En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA, DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE POPAYÁN, CAUCA, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar por lo considerado en la parte motiva de este proveído la 

presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS presentada por la señora 

ESPERANZA SAMBONI, en representación de su menor hijo J.D.P.S, a través de 

apoderada judicial, en contra del señor RAMIRO PARDO SAIZ. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia archívese, efectuándose las anotaciones 

de rigor, tanto en los libros como en el sistema Siglo XXI, y expediente digital. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE como lo dispone el art. 9º de la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por:

Luis Carlos Garcia

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001

Popayan - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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